RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2013-17-1-0008036 , Ent. N°5149/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Centro Departamental de Florida de ASSE, relacionados con el Convenio suscrito por la Administración de los Servicios de Salud (ASSE), con la Cooperativa Médica de Florida (COMEF) con fecha 13 de agosto de 2013, para la complementación de prestaciones asistenciales del 2do.nivel  de atención;
RESULTANDO: 1) que de los antecedentes remitidos surge que el costo estimativo anual del Convenio era de $ 3:178.535 anualmente, estableciéndose que para los servicios a contratar  con COMEF incluidos en el mismo,  se aplicará  el arancel FEMI, el cual  reajusta dos veces al año;

 2) que dicho Convenio fue intervenido por este Tribunal en Sesión de fecha 11 de diciembre de 2013, no formulando observaciones al mismo y cometiendo a la Contadora Delegada la intervención de los eventuales gastos emergentes, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de la contratación se ajustaran a las remitidas a este Tribunal;
 3) que en esta oportunidad se remiten las actuaciones adjuntando nota de la Cooperativa Médica de Florida (COMEF)  -de fecha 27 de diciembre de 2013- señalando que, salvo los servicios de tomografía y de Laboratorios de COMEF y el Hospital Florida respectivamente, se estableció que para el resto de las prestaciones el precio a considerarse sería el correspondiente al arancel FEMI y que dicho arancel prevé que los precios son mas impuestos (IVA) y por ello deben ser facturados incluyendo dicho impuesto;
4) que la Gerencia Administrativa de ASSE, -por nota de fecha 13 de enero de 2014-, da cuenta que desde el punto de vista económico no encuentra inconveniente alguno,  debido a que los servicios que ASSE estima prestar a COMEF son de un monto superior a los que COMEF prestará a ASSE y que también facturarán los servicios al precio del arancel mas IVA y la Gerencia Comercial de ASSE , en informe del 22 de enero de 2014, expresa que  no existen inconvenientes, señalando que corresponde considerar el precio del arancel más IVA como precio original, final;

CONSIDERANDO: 1) que teniendo en cuenta que el precio original establecido en el convenio incluía el precio de arancel FEMI y si la Cooperativa Médica de Florida debe facturar con IVA por sus servicios, el impuesto debe formar parte del  precio original, así como  también los dos reajustes anuales que corresponden a la fijación del precio del  arancel, por lo que este Tribunal no tiene objeciones legales que formular;

 2) que asimismo debe tenerse presente que en el punto 2) del Acuerda de la Resolución de este Tribunal de fecha 11 de diciembre de 2013, por el cual  se le cometió a la Contadora Delegada la intervención de los eventuales gastos emergentes de dicho convenio,  no se estableció ningún monto ya que, si bien había un monto estimativo, el mismo iba a depender de los servicios que COMEF prestara a ASSE; 
ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución;
2) Comunicar a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado; y
3) Devolver los antecedentes.
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